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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de novielllbre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
La Mata (Toledo). Examinado el referido Plan, este MInisterio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesar 
rlas para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras. Territoriales y 
Obras de la zona de La Mata (Toledo), cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 9 
de mayo de 1968. 

SegtUldo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras Incluidas en este Plan· serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obra : Redes de carilinos.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1 de noviembre de 1968; terminación de las 
obras, 1 de julio de 1970. 

Obra : Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1 de noviembre de 1968; terminación de las 
obras, 1 de julio de 1970. 

C.uarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de COn
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las nor
mas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oporttUlos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 9 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de ColOnización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 9 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria. de Na/ría de 
Ucero (Sorla). 

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de diciembre de 1967 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Nafria de Ucero (Soria), de la comarca de ordenación 
rural El Burgo de Osma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de COncentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre' de 1962, 
el Servicio Nacional de COncentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Nafrla de Ucero (Sorla). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él Incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores, beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Nafria de Ucero (Soria), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 7 de diciembre de 1967. 

SegtUldo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
neoesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria ' y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obra: Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1 de septiembre de 1968; terminación de las obras, 
1 de diciembre de 1970. 

Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 
proyectos, 1 de septiembre de 1968; terminación de las 
obras, 1 de diciembre de 1970. 

CUarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de COncen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oporttUlos. . 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 9 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamertto y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 23 de julio de 1968 por la que Be de
clara al secadero de maíz a instalar por don Ra
fael Hernández Marttnez y don Antonio Pastor 
Milla en Don Benito (Badajoz), emplazado en Zona 
de Preferente Localízación Industrial Agraria. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Subdirección General de :ndustrias Agrarias sobre la pe
tición formulada por don Rafael Hernándel Martlnez y don 
Antonio Pastor Milla, Para instalar tUl secadero de maiz en 
Don Benito (Badajoz), acogiéndose a los beneficios previStos 
en el Decreto 2655/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 15211963 de 2 de diciembre, sobre 
Industrias de Interés Preferente y demás disposiciones dictar
das para su ejecUCión y desarrollo este Ministerio .ha tenIdo 
a bien disponer: 

Uno. Declarar al secadero de malz a instalar por don Re.
Cael Hernández Martinez y don Antonio Pastor Milla en Don 
Benito (Badajoz), . emplazado en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria, . por JumpliI las condi.clones y re
quisitos Que señala el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre. 

Dos. Incluirlo en el Grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 exceptuando los 
beneficios de la expropiaciÓn forzosa de terrenos, por no ha
berse solicitado. 

Tres. Conceder un plazo de seis meses contado a partir 
de la aceptación de la presente resolución para la presenta- , 
ción del proyecto definitivo. 

Cuatro. Conceder un plazo de tres meses. para la inicia
ción de las obras y doce meses para su terminación, plazos 
ambos Que se contarán a partir de la aprObación del proyecto 
definitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmlento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 23 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. SubdlrecclÓD 
General de Industrias Agrarias. 

RESOLUCION de la Dirección General de Agri
cultura por la que se determina la potenci4 de ins
cripción de los tractores marca «Masl5ey-Ferguson», 
modelo 178. 

Solicitada por «Motor Ibérica» la comprobación genérica de 
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la misma 
por convalidación de su prueba O. C. D. E., realizada por la 
estación de Silsoe <Inglaterra), esta Dirección General, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1964, hace pÚblica su Resolución de está misma fe
cha, por la que: 

l. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Massey-ll!ergUSOll», 
modelo 178, cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo. 

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 66 (sesenta y seis) C. V. 

Madrid, 24 de julio de 1968.-El Director general, Ramón 
Esteruelas. 


